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GESTISIGLO S.A. y 
Po 

NOS 
Guayaquil, 12 de octubre de 2016 Ne 

Señor 

ALFREDO JOSE ARTEAGA DI LUCA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 4 
ao 

M . % ' 

Cúmpleme informarle que en Junta GeneráftAXiraordinaria de Accionistas de la Compañía 
GESTISIGLO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS (5) con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 
Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, el 19 de Julio del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 14 de Agosto del 2013, 

Mucho le agradecería firmar al pie de la presente en señal de su aceptación al cargo que le ha sido 
conferido. 

Muy cordialmente 

Hon Edi Miri emandez 
Secretaria Ad-hoc 

Yo, Alfredo Jose Arteaga Di Luca (con cédula de ciudadanía * 090888184-0), ecuatoriano, 

domiciliado en Guayaquil, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GESTISIGLO 
S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO Y ME COMPROMETO A cumplir con lo dispuesto 
por las leyes y el Estatuto Social. Guayaquil, 12 de octubre de 2016 

  

,) ALFREDO JOSE ARTEAGA DI LUCA 
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AiRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.394 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GESTISIGLO 
S.A., a favor de ALFREDO JOSE ARTEAGA DI LUCA, de fggas 47.213 
a 47.216, Registro de Nombramientos número 12.711. 
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Guayaquil, 27 de octubre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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